
DOF: 23/04/2018 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el inciso h) de la fracción III del artículo 11 y la fracción X del artículo 28; y 

se adiciona una fracción XIII Bis al artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- a XIII.- ... 

XIII Bis.- Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas 

intermareales; los humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los 
esteros, las marismas, los pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, los 
pastizales, los palmares y las selvas inundables; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por 
comunidades de macroalgas y de pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se 
caracterizan porque se localizan en la zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o 
terrestres; que abarcan en el mar a partir de una profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km tierra 
adentro o 50 m de elevación. 

La Secretaría, en colaboración con las entidades federativas y los municipios, determinará la zona 
costera nacional tomando en consideración las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la 
zona que se trate y la publicará en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo. 

XIV.- a XXXIX.- ... 

ARTÍCULO 11.- La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos 

de coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su 
caso, de sus Municipios o demarcación territorial de la Ciudad de México, asuman las siguientes 
facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a g) ... 

h) Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 

i) ... 

IV. a IX. ... 

... 

... 

ARTÍCULO 28.- ... 

I.- a IX.- ... 

X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, 
acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este artículo; 

XI.- a XIII.- ... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- 
Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Marco Antonio 
Aguilar Yunes, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.-
 Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 



Rúbrica. 

  

 


